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mediante proceso específico de promoción interna, para ingreso
en la Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfico, se transcribe
a continuación la siguiente rectificación:

En la página 41876, en el apartado 3. Solicitudes, punto 3.4.1,
debe suprimirse el primer párrafo y sustituirse por el siguiente:

3.4.1 En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro
correspondiente a Ministerio, los aspirantes consignarán «Interior».

En el recuadro destinado a centro gestor se hará constar «Sub-
secretaría (Jefatura Central de Tráfico)», siendo su código 16001.

En el recuadro destinado al código de la tasa de derechos de
examen deberá hacerse constar en los dos primeros dígitos «16»,
siendo el código completo «16020».

La presente corrección permitirá la ampliación del plazo de
presentación de solicitudes en cinco días naturales, más sobre
el primer plazo establecido en la convocatoria. En el caso de que
ya hubiese finalizado el primer plazo de presentación de solicitudes
cuando se publique esta corrección de errores los cinco días natu-
rales de ampliación comenzarán a contarse a partir del día siguien-
te a su publicación.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 30 de
noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre),
el Subsecretario, Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

30199 ORDEN de 15 de diciembre de 1998 por la que se
corrigen errores en la de 30 de noviembre de 1998
por la que se convocaban procedimientos selectivos
de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios del mencionado Cuerpo.

Detectados errores en la Orden de 30 de noviembre de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre) por la que se
convocan procedimientos selectivos para ingreso y acceso al Cuer-
po de Profesores Técnicos de Formación Profesional y procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades por los fun-
cionarios del mencionado Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto su rectificación en el siguiente
sentido:

En la página 41619, en la penúltima línea del párrafo segundo
del apartado 1.3, donde dice: «apartado 3.9.C)», debe decir: «apar-
tado 3.4.C)».

En la página 41620, en el subapartado 3.2.1, donde dice: «Mi-
nisterio de Educación y Ciencia», debe decir: «Ministerio de Edu-
cación y Cultura».

En la página 41621, en la última línea del último párrafo del
apartado 3.3, donde dice: «apartado 3.10», debe decir: «aparta-
do 3.5», y en la penúltima línea del párrafo primero del aparta-
do 3.5, donde dice: «recuadro número 6», debe decir: «recuadro
número 20».

En la página 41622, en la última línea del párrafo primero
del apartado 4.2, donde dice: «apartado 3.10», debe decir: «apar-
tado 3.5».

En la página 41623, en el apartado 5.8, donde dice: «en la
forma prevista en el apartado 3.4», debe decir: «en el aparta-
do 3.2.2», y en el apartado 5.10, donde dice: «Real Decreto
36/1988», debe decir: «Real Decreto 236/1988».

En la página 41625, en el apartado 8.3, donde dice: «según
lo dispuesto en el apartado 3.9.C)», debe decir: «según lo dispuesto
en el apartado 3.4.C)».

En la página 41627, en el primer párrafo de la base 13, donde
dice: «de acuerdo con lo que se dispone en el apartado 3.7», debe
decir: «de acuerdo con lo que se dispone en el apartado 3.2.5».

En la página 41628, en el último párrafo del apartado 16.1,
donde dice: «según lo dispuesto en la base 24», debe decir: «según
lo dispuesto en la base 14».

En la página 41633, en el anexo IV, en la columna donde
se recoge el total de Melilla, donde dice: «4», debe decir: «8».

En la página 41638, en el anexo VI, omitir las provincias 22,
Huesca; 26, La Rioja; 44, Teruel, y 50, Zaragoza.

En esa misma página, en el anexo VII, omitir toda referencia
a la Comunidad Autónoma de Cantabria; en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, omitir en la provincia de Zamora la
especialidad de Soldadura; en la Comunidad de Castilla-La Man-
cha, en la provincia de Albacete, donde dice: «Procesos comer-
ciales», debe decir: «Fabricación e instalación de carpintería y mue-
ble», y en la Comunidad de Extremadura, en la provincia de Cáce-
res, donde dice: «Procedimientos de diagnóstico clínico y orto-
protésico», debe decir: «Peluquería».

En la página 41639, en el anexo VIII, donde dice: «aparta-
do 3.9.c)», debe decir: «3.4.c)». En la nota 1 a pie de página omitir
Aragón, y en el anexo IX, donde dice: «de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 3.7», debe decir: «apartado 3.2.5», y
donde dice: «curso 1998/1999», debe decir: «curso 1999/2000».

En la página 41641, omitir la nota a pie de página corres-
pondiente al apartado 3 del anexo XI.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación al órgano que dictó
el acto, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, y el artículo 110 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

30200 ORDEN de 18 de diciembre de 1998 por la que se
corrigen errores en la de 30 de noviembre de 1998
por la que se convocan procedimientos selectivos de
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y proce-
dimientos para la adquisición de nuevas especialida-
des por los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Detectados errores materiales y de inserción en la Orden de
30 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre) por la que se convocan procedimientos selectivos de
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño y procedimientos para la adquisición
de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos,

Este Ministerio ha dispuesto corregirla y completarla en el
siguiente sentido:

Primero.—En la página 41669, en el anexo III (Baremo para
la valoración de méritos para el acceso a otros Cuerpos del mismo
grupo y nivel de complemento de destino, apartado II. Trabajo
desarrollado , en el subapartado 2.3.1.c), donde dice: «Por cada
año como Vicerrector...», debe decir: «Por cada año como Vice-
director...».

Segundo.—En la página 41672, en el anexo VI.a) (Profesores
de Artes Plásticas y Diseño. Temarios de las especialidades), en
la columna parte A, donde dice: «Orden de 27 de noviembre 1998
(“Boletín Oficial del Estado” de 10 de diciembre), debe decir: «Or-
den de 27 de noviembre de 1998 (“Boletín Oficial del Estado”
de 11 de diciembre)».

Tercero.—En la página 41680, al final del anexo XII (Titula-
ciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad
en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño), debe
añadirse: «Nota: Deberán entenderse como titulaciones válidas,
además de las requeridas para cada especialidad, el haber impar-


